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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

DECRETO 1095/1972. de 13 de abra, por el que se
modifica el arttculo 3." del Decreto 8OOO1197Q, de
24 de julio. que regula la Comisión lnterministerial
de Turismo.

El Decreto tres mil cincuenta/mil novecientos setenta, de
veinticuatro de julio. que reorganiza y regula la actividad de la
Comisión lntenninistertal de Turismo, establece en su articu v

lo tercero la composiciOneel. Plano da .la: D];isnt$.
La reciente reestructuración del· Ministerio. de A¡p-icultura.

establecida por Decreto 408 mil seiscientbsQChenta y cuatro/mil
novecientos setenta y uno, de cinca:detlQVieID.}m,~h~ 5tlPuesto
el cambio de denominación de deternllnadQ8~rganoa.8Sicomo
variaciones en la asignación de fUIlcione~.y. COll1petencias de
nuevos Organismos,modificaciones ,que: b¡cid~n en .la oompo·
aición del Pleno de la Comisión Interministeria.l de Turism().

Por otra- parte, las directrics¡;,opjetivosy. acetones, que en
materia de, turismo establece,el nI, Plan' de ,peSárt:QUo,Econó
mico y Soclalaconsejan potenciar ~ ~'C()órdinadorafl:con~

fiadas a la Comisl6n Int~nn1ltlsteI1lil d~<TUl1sJ:n:0~i9et>rporªnqo
a su Pleno, determinados', Orpnismos de ':la,' A9JlUni$traci6n ,cu~

yas competencias J'esultan man1fieBtaJnentetmpli~asen el
establecimiento, y' ejecución delaiJ medidas yact~ones .que
han de posibilitar el logro de los objetivos del: de$$rroÍlo tu..
nsUco naci.onat

En su Virtud, a propuesta del ,Ministro de Inf()rmación y
Turismo y previa' de~lberall:ión,del ConseJ-o de 'Mini,stro&, en su
reunión del dia die<.:iocho de f~brerQ de. mil n9veclentossetenta
y dos.

DISPONGO,

Articulo ünico.~EI artículo tercero, del Decreto tr~ mil cin
cuenta/mil novecientos setenta, de veinticuatro de julio,queda
redactado en la siguién te forma:

..El Pleno de la Comisión Interministerial de Turismo estará
presidido· por el Subsecretario del Departamento y en él se
integrarán como Vocales:

- El DirectorgeRera1 de AsUiltos Consulares.
-El Director general del Patrimonio del 'Estado.
~ElDirecforgene'ralde Administra,ciónLoce.l.
- El DIrector g~neral de Politica Interior y Asistencia SOCIal.

-El Director general d:e Carreteas.
-El Director general de Obn;t,s Hidráulicas.
- El Director general de Puertos y Señales Mar1timas.
- El Director general de Transportes Terrestres.
- El Director general de Bellas Artes.
-El Director del Instituto Nacional para la Conservación de 11'

Na~uraleza.

- El Presidente del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario. ...

- El Director general de Transporte Aéreo'del Ministerio del
Aire.

-El Secretario general Técnico del Ministerio de Comercio.
- El Director general de Navegaci6n del Ministerio de Comer-

cio.
-El Secretario general TéCnico del Mfnisterio de Industria.
- 'EI.Dírector general·de U~banismo.

-El Secretario general TéCnlco qelMinisterio de Informa<:ión
:y Turimno.

-El DireCtorg~neral·de. Promoción d!3I.T~ismo.

- .El Direc:t()r~neraJ de Empresas y Ac1ivitJades Turfstieu.
( - El Secretariogtlneralde la Comisaria del Plan de DesarroHo

Econ6mi~Y-Social- _ _ ___ . '
-&1 Delegado nacional de Edue:aciÓn Físic" Y' Deportes.
- El ;PrEisi~ente,del Sindicatl) Nacional de Hostelería y Activ1-

dades TUrfs.tícas.
-El Presidente del Consejo de Adl1linistrad6n de la Empresa

Nacional de -TurismQ.
- El Ptesidente del Co-ns;ejo de Adminy,traci6n de ATESA.
-El Presidente del Consejo de Administración de la Empresa

Nacional de Artesania.
_ .El ])irec~r dél-_ InstitutO _de Estudios 'turísticos.
- ElJ'efe del.s,etviclo: Ce~tral de Plalles Provinciales de 1&

Presidencia -del GobIerno.

Así' lo di5pon.~o poi' el presente -Decreto, dado en Madrid a
trece de abril de mil novecientqs setenta _y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d·e lnformadón J Turismo,
ALFREDO SANDHEZ BELLA

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

RE80LUCION de la Dtrecciórt Ge-neral de _Justicia
por la que se acuerda declarl1l'excecUmie voluntario
al S~cretario de4 _Admi-ni;strQ<:wll de JustiQia con
destino en el Juzgado de' Primeralnsta.n<:iae .lns
trucción de San Cleme.nte (Cwmca) don José Gran-
da Pérez. ji •

Accediendo a lo solicitado por cl0n José CrandaPérez, Secre
tario de la Administración de Justicia con destino en~l Juzgado
de Primera InstanCia e Instni~i6nde Sa.n. Clemente (CUenca)
y de conformidad con lo preceptua.do en· elartfculo -55, .apar
tado c). del Reglamento Or&áritco del Secretariado de la Admi
nistración de Justicia de2 de· mayo de l~.

E~ta Dirección General· acuerda declararle .en situación de
excedencia voluntaria en elexpreS8do Cuerpo por tiempo no
inferior a un año.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y. demás efectos con·
siguientes.

Dios guarde a V. s~ muchos años.
Madrid, 7 de abn1de 1972.-El.Director .general, Acisclo Fer·

nández Carriedo.

Sr. Letrado Jefe del Serviciadal PersoIJ,&lde los Cuerpos de
FuncIón Asis-tencial a la Adniirilstraclón de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que ss jubilanl SecTetadode Justicia Muni
cipal don José Rivtts Herrera.

Con esta fechasedec~l'$jubi1adQ.con efectos del dia28
de los corrlentes, cn qUé cl.unple la eda.d ·reglamentarii., a don
José Rjvas Herrer~, Secretario de: Juzgado Comarcal, con destino
en .el de igual, clase ·de A;dFa (Almena)... .. ~

I,.o.quedigo a V. S.. pe,ra suoo~eciQli~toydemás efectos.
Dios gua:rd~a V. S. mU9hos años.
Madrid, '11 de .• abril d~1972.-El Director general. Acisclo

Fernánde-z Cartiedo.

Sr. Jefe de la Sección de Secretarios.

RESOLU<';lON de. la Dirección General de. Justicia
por lÍlque ·sedeclarajubilado. por cumpltmiento
de. la edad rsgla-menútria.lJ don Jesús Marta Fer~
nández Cabe,za, .Médico Forem'e'del Juzgado.de·lns~
trucciónn¡:1rnero 11 de Madrid.

De acuerdo con lo dewrrninadoen el artí<::ulo 65.del Reglamen~
to Orgánico del Cuerpo ~Nacional de MédícosForenses. de 10
de. ootubrede .l~.· y .. dispos1ci(lD transitoria: ,prbnera. número 1
del mismo, en relación cón,el téxto .refunl;l1do dI:!. la Ley de
Derechos Pasivos. de 21 de abril· d$ ·19$5:; y Reglamento de 13
de agosto del mismo aftOt
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